
LIBERTAD HUMANA ■ z

CARTA ESSTCJÍOLSG-ñ.

DE

S. S. el Papa León XIII

'ÍACiO'i i. ¿ -j.

' V

■3

TRADUCCIÓN OFICIAL REMITIDA POR EL EXMO. ILMO.

Y RMO. SEÑOR NUNCIO APOSTÓLICO DE MADRID

í
A

MONTEVIDEO
TIPOGRAFÍA URUGUAYA, de Marcos Martínez 

Calle Buenos Aires» 155» esquina Misiones
1888

i ¿ 3
- p



« Venerables hermanos:

« Salud y Bendición Apostólica:

La libertad, bien aventajadísimo de la naturaleza y 
propio únicamente de los que gozan de inteligencia ó 
razón, da al hombre la dignidad de estar en manos de 
su propio consejo y tener la potestad de sus acciones; 
pero interesa en gran manera el modo en que se ha 
de ejercer semejante dignidad, porque del uso de la 
libertad se originan, así como bienes sumos, males 
también sumos. En mano del hombre está, en efecto, 
obedecer á la razón, seguir el bien moral, tender de­
rechamente á su último fin; pero igualmente puede 
inclinarse á todo lo demás, y persiguiendo aparien­
cias engañosas de bien, perturbar el orden debido y 
correr á su perdición voluntaria. Jesucristo, liberta­
dor del linaje humano, restituyendo y aumentando la
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antigua dignidad de la naturaleza, ayudó muellísimo 
ála misma voluntad humana, y añadiéndole de una 
parte los auxilios de su gracia, y proponiéndole por 
otra la felicidad sempiterna en los cielos, la elevó á 
cosas mejores. De semejante modo la Iglesia, porque 
oficio suyo os propagar por toda la duración de los 
siglos los beneficios que por Jesucristo adquirimos, 
ha merecido bien y merecerá bien siempre de don tan 
excelente de la naturaleza. A pesar de oslo, se cuen­
tan no pocos que piensan ser la Iglesia obstáculo para 
la libertad del hombre; y Ja causa de que así piensen 
está en el perverso y del todo invertido juicio que for­
man de la libertad. Porque, ó la adulteran en su no­
ción misma, ó con la opinión que de olla tienen la di­
latan más de lo justo, pretendiendo que alcanza á gran 
número de cosas, en las cuales si se ha de juzgar rec­
tamente, no puede ser libro el hombre.

Otras veces, y singularmente en las Letras Encícli­
cas Immortale Dei, Nós hemos hablado do las llama­
das libertades modernas, separando lo que en ellas 
hay de honesto de lo que no lo es, y demostrando al 
mismo tiempo que cuanto hay do bueno en estas liber­
tades es tan antiguo como la verdad misma, y siem­
pre lo aprobóla Iglesia muy de buen grado, y lo tiene 
y hace uso do ello; mas, á decir verdad, lo que se ha 
añadido de nuevo es cierta parte corrompida que han 
engendrado las turbulencias de los tiempos y el pru­
rito demasiado de cosas nuevas. Pero como hay mu­
chos pertinaces en la opinión de que estas libertades 
aun en lo que tienen de vicioso, son el mayor orna­
mento de nuestro siglo y las juzgan fundamento nece­
sario para constituir las naciones, hasta el punto de 
negar que sin ellas pueda concebirse gobierno perfec­
to de los Estados, Nos ha parecido, proponiéndonos 
la pública utilidad, tratar con particularidad de este 
asunto.

De lo que aquí tratamos directamente es de la liber­
tad moral, ya so la considere en cada individuo, ya 
en la comunidad de ellos; pero conviene al principio



s
decir brevemente algo de la libertad natural, porque 
aun cuando del todo se distingue de la moral, es, sin 
embargo, fuente y principio de donde nacen, por vir­
tud propia y espontáneamente, todas las libertades. 
El juicio de todos y sentido común, que os voz certí­
sima de la naturaleza, solamente en los que son capa­
ces de inteligencia ó de razón reconoce esta libertad, 
y en ella está la causa de ser tenido el hombre por 
verdadero autor de cuanto ejecuta. Y con razón, en 
efecto, porque cuando los demás animales so dejan 
llevar sólo de sus sentidos y sólo por el impulsó de 
la naturaleza buscan diligentísimamente lo que les 
aprovecha y huyen desús contrarios, el hombre tie­
ne por guia á la razón en cada una de las acciones de 
su vida. Pero la razón juzga que de cuantos bienes 
hay sobre la tierra todos y cada uno pueden ser, y 
pueden igualmente no ser, y discerniendo, por lo mis­
mo, que ninguno do ellos so ha do tomar necesaria­
mente, da poder y opción á la voluntad para elegir lo 
que quiera. Ahora bien: el hombre puede juzgar de la 
contingencia, como la llaman, do estos bienes que de­
cíamos, á causa de tenor una alma por naturaleza 
simple, espiritual, capaz de pensar, la cual, por ser do 
tal naturaleza, no trae su origen do las cosas corpó­
reas ni depende de ellas en su conservación, antes 
croada por Dios sin intermedio alguno, y traspasando 
á larga distancia la condición común de los cuerpos, 
tiene un modo do vivir propio suyo y modo no menos 
propio de obrar,con lo cual, abarcando con el juicio 
las razones inmutables y necesarias do lo bueno y lo 
verdadero, conoce con evidencia no ser en manera 
alguna necesarios aquellos bienes particulares. Y asi 
cuando se establece que el alma del hombre está libre 
de toda composición perecedera y goza de la facultad 
de pensar, juntamente se constituyo con toda firmeza 
en su propio fundamento la libertad natural.

Ahora bien: asi como nadie ha hablado de la sim­
plicidad, espiritualidad ó inmortalidad del alma hu­
mana tan altamente como la Iglesia católica, ni la ha
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asentado con mayor constancia, así también ha suce­
dido con la libertad; siempre ha enseñado la Iglesia 
una y otra cosa, y las defiende como dogma de fe; y 
no contenta con esto, tomó el patrocinio déla libertad 
enfrente de los herejes y fautores de novedades que Ja 
contradecían, y libró de la ruina esto bien tan grande 
del hombre. Bien atestiguan los monumentos escritos 
con cuánta energía rechazó los conatos frenéticos de 
los Maniqucos y de otros; y en tiempos más cercanos, 
nadie ignora el grande empeño y fuerza con que 
ya en el Concilio Tridentino, ya después contra los 
sectarios de Jansenio luchó en defensa del libre albe­
drío del hombre, sin permitir que el fatalismo se 
arraigara en tiempo ni en lugar alguno.

La libertad, pues, es propia, como hemos dicho, de 
los que participan de inteligencia ó razón, y mirada 
en si misma no es otra cosa sino la facultad do elegir 
lo conveniente á nuestro propósito, ya que sólo es 
señor de sus actos el que tiene facultad de elegir 
una cosa entre muchas. Ahora bien: como todo lo que 
se adopta con el fin de alcanzar alguna cosa tiene 
razón del bien que llamamos útil y éste es pornatu 
raleza acomodado para mover propiamente el apetito, 
por eso el libro albedrío es propio de la voluntad, ó 
mejor, osla voluntad misma en cuanto tiene al obrar­
la facultad de elección. Pero de ningún modo se mue­
ve la voluntad si no va delante iluminando, á manera 
de antorcha, el conocimiento intelectual; es decir, que 
el bien apetecido por la voluntad es el bien precisa­
mente en cuanto conocido por la razón. Tanto más, 
cuanto en todos los actos de nuestra voluntad siempre 
antecede á la elección el juicio á cerca de la verdad 
de los bienes propuestos y'cuál ha de anteponerse á 
ios otros; y ningún hombre juicioso duda que el júzgal­
es propio de la razón y no de la voluntad. Si la liber­
tad, pues, reside en la voluntad, que es por naturale­
za un apetito obediente á la razón, síguese que la li­
bertad misma hade versar, lo mismo que la voluntad, 
acerca del bien conforme con la razón. Con todo,
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puesto que una y otra facultad distan de ser perfectas, 
puede suceder, y sucede, en efecto, muchas veces 
que el entendimiento propone á la voluntad lo que en 
realidad no es bueno, pero tiene vanas apariencias 
de bien, y á ello se aplica la voluntad. Pero asi como 
el poder errar y el errar de hecho es vicio que argu­
yo un entendimiento no del todo perfecto, asi el abra­
zar un bien engañoso y fingido, por más que sea indi­
cio del libre albedrío, como la enfermedad indicio de 
vida, es, sin embargo, un defecto do la libertad. Asi 
también la voluntad, por lo mismo que dependo de la 
razón, siempre que apetece algo que de la recta ra­
zón se aparta, inficiona en sus fundamentos viciosa­
mente la libertad y usa de ella perversamente. Y es­
ta es la causa por que Dios, infinitamente perfecto, el 
cual por ser sumamente inteligente y la bondad por 
esencia es sumamente libre, en ninguna manera pue­
de querer el mal de culpa, como ni tampoco pueden 
los bienaventurados del ciclo, á causa de la contem­
plación del bien sumo. Sabiamente advertían contra 
los Pelagianos San Agustín y otros que, si el poder 
declinar de lo bueno fuese según la naturaleza y per­
fección de la libertad, entonces Dios, Jesucristo, los 
ángeles, los bienaventurados, en todos los cuales no 
se da semejante poder, ó no serian libres, ó lo serían 
con menor perfección que el hombre viador é imper­
fecto. Acerca de esto tiene el Doctor Angélico largas 
y repetidas disertaciones, de donde se puede deducir 
y concluir que el poder pecar no es libertad, sino ser­
vidumbre. Sobre las palabras de Cristo Señor nuestro, 
«c/iw fácil, peccatum servas esl pee,cali,-» el que hace 
el pecado es siervo del pecado (1), dice sutilisima- 
mente: cada cosa es aquello que según su naturaleza 
le conviene-, por donde, cuando se mueve por cosa 
extraña, no obra según su propia naturaleza, sino 
por ajeno impulso, y esto es servil. Pero el hombre 
es racional por naturaleza. Cuando, pues, se mueve
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según razón, lo hace de propio movimiento y obra 
como quien es, cosapropia de la libertad-, pero, cuan­
do peca, obra fuera de razón, y entonces se mueve 
como por impulso de otro, sujeto en confines ajenos1, 
y por esto «el que hace el pecado es siervo del peca­
do.» Con claridad bastante vió esto la .filosofía do los 
antiguos, singularmente los que enseñaban que sólo 
era libre el sabio; y es cosa averiguada que llamaban 
sabio á aquel cuyo modo do vivir era según naturale­
za, esto es, honesto y virtuoso.

Y puesto que la libertad es en el hombre de tal con­
dición, pedia ser fortificada con defensas y auxilios á 
propósito para dirigir al bien todos sus movimientos 
y apartarlos del mal; de otro modo hubiera sido gra­
vemente dañoso al hombre el libre albedrío. Y en 
primer lugar fue necesaria la ley, esto es, una norma 
de lo que había de hacerse y omitirse, la cual no puede 
darse propiamente en los animales, que obran forza­
dos de la necesidad, como que todo lo hacen por ins­
tinto, ni de si mismos pueden obrar de otro modo 
alguno. Mientras que los que gozan de libertad, en 
tanto pueden hacer ó no hacer, obrar de un modo ó 
do otro, en cuanto ha precedido, al elegir lo que quie­
ren, aqueljuicio que decíamos de la razón, por medio 
del cual no sólo se establece qué es por naturaleza 
honesto, qué torpe, sino además qué es bueno y en 
realidad debe hacerse, qué malo, y en realidad evi­
tarse; es decir, que la razón prescribe á la voluntad 
á dónde debe tender y de qué debe apartarse para 
que el hombre pueda alcanzar su último fin, por cuya 
causa ha de hacerse todo. Esta ordenación de la 
razón es lo que se llama ley, por lo cual la razón de 
ser necesaria al hombro la ley ha de buscarse primera 
y radicalmente en el mismo libre albedrío, para que 
nuestras voluntades no discrepen de la recta razón. 
Y no podría decirse ni pensarse mayor ni más per­
verso contrasentido que el pretender exceptuar de la 
ley al hombre, porque es de naturaleza libre; y si 
así fuera, seguiriase que es necesario para la líber-
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tad el no ajustarse á la razón, cuando, al contrarío, 
es certísimo que el hombro, precisamente porque es 
libre, ha de estar sujeto á la ley, la cual queda asi 
constituida guia del hombre en el obrar, moviéndole 
á obrar bien con el aliciente del premio y alejándole 
del pecado con el terror del castigo. Tal es la l.By 
natural, primera entre todas, la cual está escrita y 
grabadaén la mente de cada uno do los hombres, por 
ser la misma razón humana mandando obrar bien y 
vedando pecar. Pero esos mandatos do la humana 
razón no pueden tener fuerza de ley sino por ser voz 
é intérprete de otra razón más alta á que deben estar 
sometidos nuestro entendimiento y nuestra voluntad. 
Como que la fuerza de la ley, que está en imponer 
obligaciones y adjudicar derechos, so apoya del todo 
en la autoridad, esto es, en la potestad verdadera de 
establecer deberes, y conceder derechos, y dar san­
ción, además, con premios y castigos, á lo ordenado; 
y es claro que nada de esto habría en el hombre, si 
so diera á si mismo norma para las propias acciones, 
como sumo legislador. Síguese, pues, que la ley natu­
ral es la misma /<??/ eterna, ingénita en las criaturas 
racionales, inclinándolas á las obras y fin debidos, 
como razón eterna que es de Dios, Criador y Gober­
nador del mundo universo. A esta regla de nuestras 
acciones y freno del pecar se lian juntado, por bene­
ficio de Dios, ciertos auxilios singulares y aptísimos 
para regir la voluntad y robustecerla. El principal y 
más excelente de todos ellos es la virtud de la divina , 
gracia, la cual, ilustrando el entendimiento c impe­
liendo al bien moral la voluntad, robustecida con 
saludable constancia, hace más expedito y junta­
mente más seguro el ejercicio de la libertad ilativa.
Y está muy lejos de la verdad el que los movimientos 
voluntarios sean, á causa de esta intervención de Dios, 
menos libres; porque la fuerza de la gracia divina es 
intima en el hombre y congruente con la propensión 
natural, porque dimana del mismo autor de 
entendimiento y nuestra voluntad, el cual n e
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tocias las cosas según conviene á la naturaleza cíe 
cada una. Antes bien, como advierte el doctor Angé­
lico, la graciá divina, por lo mismo que procede del 
Hacedor de la naturaleza, está creada y acomodada 
admirablemente para proteger cualesquiera natura­
lezas y conservarles sus inclinaciones, su fuerza, su 
facultad de obrar.

Y lo dicho de la libertad en cada individuo, fácil­
mente se aplica á los hombres unidos en sociedad 
civil; pues lo que en los primeros hace la razón y ley 
natural, eso mismo hace en los asociados la ley hu­
mana, promulgada para el bien común de los ciuda­
danos. Lie estas leyes humanas hay algunas cuyo 
objeto es lo que de su naturaleza es bueno ó malo, y 
ordenan, con la sanción debida, seguir lo uno y huir 
de lo otro: pero este género de decretos no tienen su 
principio de la sociedad humana, porque ésta, asi 
como no engendró la naturaleza humana, tampoco 
crea el bien que le es conveniente, ni el mal qec se le 
opone, sino más bien son anteriores á la misma socie­
dad, y proceden enteramente de la ley natural, y, 
por tanto, de la ley eterna. Asi que los preceptos do 
derecho natural, comprendidos en las leyes humanas, 
no tienen fuerza tan sólo de éstas, sino que entrañan 
principalmente aquel imperio, mucho más alto y 
augusto, que proviene de la misma ley natural y 
eterna. En semejantes leyes apenas queda al legis­
lador otro oficio que el de hacerlas cumplir á los ciu­
dadanos, organizando la administración pública de 
manera que, contenidos los perversos y viciosos, ó 
abracen Jo que es justo, apartados del mal por el 
temor, ó, á lo monos, no sirvan de ofensión y daño á 
la sociedad. Otras ordenaciones hay de la potestad 
civil que no dimanan del derecho natural inmediata y 
próximamente, sino remotamente y por modo indi­
recto, y ordenan varias cosas, á las cuales no ha pro­
visto la naturaleza sino de un modo general y vago- 
Por ejemplo, manda la naturaleza que los ciudadanos 
ayuden á la tranquilidad y prosperidad del Estado;
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pero hasta qué punto, deque modo y en qué cosas, no 
es el derecho natural, sino la sabiduría humana, la 
que lo determina; yen estas reglas peculiares de la 
vida, ordenadas prudentemente y propuestas por la 
legitima potestad, es en donde se contiene propia­
mente la ley humana. La cual manda á los ciudada- 
danos conspirar al fin que la comunidad se propone, 
y les prohíbe apartarse de él; y mientras sigue sumisa 
y conforme las prescripciones de la naturaleza, es 
guia para Jo bueno y aparta de lo malo. Por donde 
se ve que la libertad, no sólo de los particulares, sino 
del-’ comunidad y sociedad humana, no tiene abso­
lutamente otra norma y regla que la ley eterna de 
Dios; y, si ha de tener nombro verdadero do libertad 
en la s .ciedad misma, no ha de consistir en hacer lo 
que á cada uñó se le antoja, de donde resultaría gran­
dísima confusión y turbulencias, opresoras, al cabo, 
de la sociedad; sino en que, por medio do las leyes 
civiles, pueda cada uno fácilmente vivir según los 
mandamientos déla ley eterna. Y la libertad, en los 
que gobiernan, no está en que puedan mandar teme­
raria y antojadizamente, cosa no menos perversa que 
dañosa en sumo grado á la sociedad, antes toda la 
fuerza de las leyes humanas ha de estar en que se las 
vea dimanar do la eterna, y no sancionar cosa alguna 
que no se contenga en ésta como en principio univer­
sal de todo derecho.

Sapientisi mamen te dijo San Agustín (1): Creo al 
mismo tiempo, que tú conoces no hollarse en aquella 
(ley) temporal nadajusto y legitimo que no lo hayan 
tomado los hombres de esta (ley) eterna. De modo 
que, si por cualquiera autoridad se estableciera algo 
que se aparto de la recta razón y sea pernicioso á la 
sociedad, ninguna fuerza de ley tendría, puesto que 
no sería norma de justicia y apartaría % los hombres 
del bien para que está ordenada la sociedad.

Resulta do todo lo dicho que la natuialeza de la

(1) San Agus. Delib. arb.,\. 1, cap. 6, numero 15.
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libertad, de cualquier modo que se la mire, ya en los 
particulares, ya en la comunidad, y no menos en los 
imperantes que en los súbditos, incluye la necesidad 
de someterse á una razón suma y eterna, que no es 
otra sino la autoridad de Dios que manda y que veda; 
y tan lejos está esto justísimo señorío de Dios en los 
hombres, de quitar, ó mermar siquiera la libertad, 
que antes la defiendo y perfecciona; comoque el per­
seguir su propio fin y alcanzarle es perfección verda­
dera do toda naturaleza; y el fin supremo á que debo 
aspirar la libertad del hombre no es otro que Dios 
mismo.

Aleccionada la Iglesia por las palabras y ejemplos 
de su divino Autor, ha afirmado y propagado siem­
pre estos preceptos de altísima y verdaderisima doc­
trina, manifiestos á todos aun por la sola luz de la 
razón, sin cesar un punto de medir por ellos su en­
cargo y educar á los pueblos cristianos. En lo tocante 
á las costumbres, la ley evangélica, no sólo supera 
con grande exceso toda la sabiduría de los paganos, 
sino que abiertamente llama al hombre y lo forma 
para una santidad inaudita en lo antiguo; y, acercán­
dole más á Dios, le pone en posesión de una libertad 
más perfecta. También se ha manifestado siempre la 
grandísima fuerza de la Iglesia en guardar y defen­
der la libertad civil y política de los pueblos. Y 
en esta materia no hay para qué enumerar los mé 
ritos de la Iglesia. Basta recordar, como trabajo y 
beneficio principalmente suyo, la abolición de la es­
clavitud, vergüenza antigua de todos las pueblos del 
gentilismo. La igualdad anto la ley, la verdadera 
fraternidad de los hombres las afirmó Jesucristo el 
primero, de cuya voz fue eco la de los Apóstoles, que 
predicaban no haber ya judio, ni griego, ni escita, 
sino todos hermanos en (a isló. Y es tanta y tan cono­
cida la virtud activa de la Iglesia en esto punto, que 
donde quiera que estampa su huella, esta averiguado 
no poder durar mucho las costumbres salvajes; antes 
bien mudarse en breve la ferocidad en mansedumbre



— 13 —

en

ven luz de verdad las tinieblas de la barbarie. Tam­
poco ha dejado de obligar la Iglesia con grandes 
beneficios á los pueblos cultos, ya resistiendo á la 
arbitrariedad do los perversos, ya alejando de los 
inocentes y los débiles las injusticias, ya, por último, 
trabajando porque en las naciones prevalezca una 
organización tal que sea amada de los ciudadanos 
por su equidad y temida de los extraños á causa de 
su fuerza.

Es, además, obligación muy verdadera la de pres­
tar reverencia á la autoridad y obedecer con sumi­
sión las leyes justas; quedando asi los ciudadanos 
libres do la injusticia de los inicuos, gracias á la 
fuerza y vigilancia de la ley. La potestad legitima 
viene de Dios, y el que resiste á la potestad, resiste á 
la ordenación de Dios, con lo cual queda muy enno­
blecida la obediencia, ya que se presta á 'la más 
justa y elevada autoridad; pero cuando falta el dere­
cho de mandar, ó se manda algo contra la razón, la 
ley eterna, ó los mandamientos divinos, es jirto no 
obedecer á los hombres, se entiende, para obedecer á 
Dios. Cerrado asi el paso á la tiranía, no lo absorberá 
todo el Estado, y quedarán salvos los derechos de 
los particulares, de la familia, de todos los miembros 
de la sociedad, dándose á todos parte en la libertad 
verdadera, que está, como hemos demostrado, en po­
der cada uno vivir según las leyes y la recta razón.

Si los que á cada paso disputan de la libertad la 
entendieran honesta y legitima, como acabamos de 
describirla, nadie osaría vejar á la Iglesia, por aque­
llo que con suma injusticia propalan, de ser enemiga 
de la libertad en los particulares ó en la sociedad; 
pero hay ya muchos, imitadores de Lucifer, cuyo es 
aquel nefando grito no serviré, que con nombre do 
libertad defienden una licencia absurda, tales son 
los hombres de ese sistema tan extendido y poderoso, 
que tomando nombre de la libertad, se llaman a S1 
“ EnOrefliSíoS’ mismo que en filosofía pretenden
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los naturalistas ó racionalistas, pretenden en la mo­
ral y en la política los fautores del Liberalismo, que 
no hacen sino aplicar á las costumbres y acciones de 
la vida los principios sentados por los naturalistas. 
Ahora bien: lo principal de todo el naturalismo es la 
soberanía de la razón humana, que, negando á la di­
vina y eterna la obediencia debida, y declarándose á 
si misma,sui juris, se hace ásí-propia sumo principio, 
y fuente, yjuezdela verdad. Así también esos secta­
rios del Liberalismo de que hablamos pretenden que 
en el ejercicio de la vida ninguna potestad divina hay 
á que obedecer, sino que cada uno es ley para si, de 
donde nace esa moral que llaman independiente, que, 
apartando la voluntad, bajo pretexto de libertad, de la 
observancia de los preceptos divinos, suele conceder 
al hombre una licencia sin limites. Fácil es adivinar 
á dónde conduce todo esto, especialmente al hombre 
que vive en sociedad. Porque una vez establecido y 
creído que nadie ha do anteponerse al hombre, sígue­
se no estar fuera de él y sobre él la causa eficiente de 
la reunión de los ciudadanos en vida social, sino en 
la libre voluntad de los individuos, tener la potestad 
pública su primer origen en la multitud, y, además, 
como en cada uno la propia razón es única guia y nor­
ma de las acciones privadas, deber serlo también la 
de todos para todos, en lo tocante á las cosas públicas. 
De aquí que el poder sea proporcional al número, y la 
mayoría del pueblo sea la hacedora de todo derecho y 
obligación. Pero bien claramente resulta de lo dicho 
cuán repugnante sea todo esto á la razón: lo es ] or 
todo extremo, no sólo á la naturaleza del hombre, si­
no á la de todas las cosas croadas, el querer que no 
intervenga vinculo alguno entre el hombre ó la socie­
dad civil y Dios, Creador y Legislador por tanto Su­
premo universa], porque todo lo hecho tiene forzosa­
mente algún lazo que lo una con la causa que lo hizo; 
y os cosa conveniente á todas las naturalezas, y aun 
pertenece á la perfección de cada una, el contenerse 
en el lugar y grado qne pide el orden natural, esto es,
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mía lo inferior se someta y deje gobernar por lo que 
11 es superior. Es, además, esta doctrina perniciosísi­
ma no menos á las naciones, que á los particulares. 
Y, ’en efecto, dejado el juicio de lo bueno y verdadero 
á la razón humana solay única, desaparece la distin­
ción propia del bien y el mal; lo torpe y lo honesto no 
se diferenciarán en la realidad, sino según la opinión 
y juicio de c ida uno; será licito cuanto agrade, y, es­
tablecida una moral, sin tuerza, casi, para contener y 
calmar los perturbados movimientos del alma, queda­
rá naturalmente patente la entrada á toda corrup­
ción. En cuanto á la cosa pública, la facultad de man­
dar se separa del verdadero y natural principio, de 
donde toma toda su virtud para obrar el bien común, 
la ley que establece lo que se ha de hacer y omitir, se 
deja al arbitrio de la multitud más numerosa, lo cual 
es una pendiente que lleva á la tiranía. Rechazado el 
señorío de Dios en el hombre y en la sociedad, os con­
siguiente que no habrá públicamente religión alguna, 
y se seguirá la mayor incuria en todo lo que se refiere 
á la Religión. Y, asimismo, armada la multitud con 
la creencia de su propia soberanía, so precipita fácil­
mente á promover turbulencias y sediciones; y, quita­
dos los frenos del deber y de la conciencia, sólo queda 
la fuerza, que nunca es bastante á contener,por si sola, 
las apetitos de las muchedumbres. De lo cual es sufi­
ciente testimonio la casi diaria lucha contra los .so­
cialistas y otras turbas de sediciosos, que tan porfia­
damente maquinan conmover hasta en sus cimientos 
las naciones. Vean, pues, y decidan los que bien juzgan 
si tales doctrinas sirven de provecho á la libertad ver­
dadera y digna del hombre, ó, más uien, a peí vet tula 

7 Es dertoqueM todos los fautores del LiberalismoEs ciei toque aterradoras por su misma
asisten a estas opuno ’ ¿,jenle repuPgnan á la ver- 
monstruosidad, y que ‘ o-ravisimos males; antesdad, y son causa ev^ente de 0 ]a vQr_
bien ^uchps deglos obhg arg P ul muy dasu gra. 
dad, confiesan sin avoiD
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do afirman que la libertad degenera en vicio y aun en 
abierta licencia, cuando se usa de ella destemplada­
mente, postergando la verdad y la justicia, y que de­
be ser, por tanto, regida y gobernada por la recta ra­
zón, y sujeta consiguientemente al derecho natural 
y ala eterna ley divina. Mas, juzgando que no se ha 
de pasar más a delante, niegan que esta sujeción del 
hombre Libre á las leyes, que Dios quiera imponerle, 
haya de hacerse por otra vía que la razón natural.’ 
Pero al decir esto, no son en manera alguna conse­
cuentes consigo mismos. Porque si, como ellos admi­
ten y nadie puede negar con derecho, se ha de obe­
decer á la voluntad de Dios legislador, por estar el 
hombre todo en la potestad deDios, y tender á Dios, 
síguese que á esta potestad legisladora suya nadie 
puede ponerle límites ni modo, sin ir, por el mismo 
hecho, contra la obediencia debida. Y aún más, si el 
hombre llegara á arrogarse tanto que quisiera decre­
tar cuales y cuántas son sus propias obligaciones, 
cuales y cuántos son los derechos de Dios, aparentará 
reverencia á las leyes divinas; pero no la tendrá de 
neclio. y su propio juicio prevalecerá sobre la autori-

piovlJdeQcia do Dios. Es pues, necesario que la 
y rel’gio?ade nuestra vida se derive, 

' rU í ° t ey eterna, sino también de todas y cada 
finí eycs ciue, según su beneplácito, ha 
mos w»’ ln ,nil,amentesabio y poderoso, yquepode- 
bitahles tam.ente,conocc1’ por señales claras é indu- 
el mionm lantomas, cuanto que estas leyes, por tener 
coSCl “ismo aut01’ i'o la eterna, 
derecho ni! P1.0 c.on Ja razón, perfeccionan el 
Dios m ' ’• 6 incluyen 61 magisterio del mismo
mieñt " ;„P27C1San?C1\lc para Ve nuest™ entendi- 

"entrambos bnn'^ V° uníacl n?, ca¡gan en error, rige á 
que les ordente’Smandolos al mismo tiempo 
unido”lo eme ni ^uc,c e’ santa é inviolablemente 
Dios en todo ° m-Clebe sePararse; y sírvase á 
con toda subida ySg* “"** 10 °rti0Ila’
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Hprados son, pef0 1 en efecto, se han 
los que ^19e”1la’vida y costumbres 

cPó n5ún las leyes divinas Jla e en
di regn’ Stares, pero n0..lad apartarse do los pre­
de los públicas es pernytutó^1 al establecei
lás.c®8 Ss y 110 tenerlos en cu iciosa COnse-
ceptos de pe’donde sale aquel <,P ¡ del Estado. 
•-JR& < fe todo esto: por-
CUm 2 difícil conocer lo absui Estado CiUe
"i0 como la misma na medfos y oportunidad

las leyes

la prosperidad y bienes exteriores, sino de mirar prin­
cipalmente por los bienes del alma. Ahora bien: para 
incremente de estos bienes del alma, nada puede ima­
ginarse más á propósito que estas leyes, de que es 
autor Dios mismo; y por esta causa los que en el 
gobierno del Estado no quieren tenerlas en cuenta, 
hacen que la potestad política se desvíe de su propio 
instituto y de las prescripciones de la naturaleza. 
Pero lo que más importa y Nós hemos más de una vez

=»ycs autociM. s
otra. Ambas tienen los misniot súbrlHn ’ U1Ia C011 
decretar una y otra aceren T mí-11 ’ 7 no es rar0 
m°tivos diversos. Lleo-ado" este mismo’ ^ien que con 
car cosa necia y abiertameuí a ’ 7 Slendo el cho- 

a la voluntad 
hay’1¿ caSlas de Sn" “odo y orde“’ 
Co» raaón ™ h.ad e“ las CO3as que han rPatlldades> 

e ha comparado esta rUr1 hacerse.
esta conformidad á la
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(1) s. TiL, 2.», 2.% q. LXXX!, a. 6.

unión del alma con el cuerpo, igualmente provechosa 
á entrambos, cuya desunión, al contrario, es perni­
ciosa, singularmente al cuerpo, que por ella pierde la 
vida.

Para que mejor se vea todo esto, bueno será consi­
derar una por una esas varias conquistas do la liber­
tad, que se dicen logradas en nuestros tiempos. Sea 
la primera, considerada en los particulares, la que 
llaman libertad de cultos, en tan gran manera con­
traria á la virtud ue la religión. Su fundamento es 
estar del todo en mano do cada uno el profesar la 
religión que más le acomode ó no profesar ninguna. 
Pero, muy al contrario, entre todas las obligaciones 
del hombre, la mayor y más santa es, sin sombra de 
duda, la que nos manda adorar á Dios pía y religio­
samente. Dedúcese esto necesariamente de estar nos­
otros de continuo en poder de Dios, y ser por su volun­
tad y providencia gobernados, y tener en líl nuestro 
origen y haber de tornar á él. Allégase á osto que no 
puede darse virtud verdadera sin religión. Porque la 
virtud moral es la que versa en las cosas que nos 
llevan á Dios como sumo y último bien del hombro; y 
por tanto, la religión, que obra las cosas directa é 
inmediatamente ordenadas al honor divino (1), es la 
primera y reguladora de todas las virtudes. Y si se 
indaga, ya que hay varias religiones disidentes entre 
si, cuál hade seguirse entre todas, responden á una 
la razón y la naturaleza: la que Dios haya mandado 
y puedan fácilmente conocer los hombres por ciertas 
notas exteriores con que quiso distinguirla la Divina 
Providencia para evitar un error, al cual, en cosa de 
tamaña importancia, había de seguirse suma ruina. 
Asi que, al ofrecer al hombre esta libertad de cultos, 
de que vamos hablando, se le da facultad do pervertir 
ó abandonar impune una obligación santísima, y tor­
narse, por lo tanto, al mal, volviendo la espalda al 
bien inconmutable, lo cual, como hemos dicho, no es
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libertad, sino depravación de ella y servidumbre del 
alma envilecida bajo el pecado.

Considerada en el Estado la misma libertad, pide 
que éste no tribute á Dios culto alguno público, por 
no haber razón que lo justifique; que ningún culto 
sea preferido á los otros, y que todos ellos tengan 
igual derecho, sin respeto ninguno al pueblo, dado 
caso que éste haga profesión de católico. Para que 
todo esto fuera justo, habría de ser verdad que la 
sociedad civil no tiene para con Dios obligaciones 
algunas, ó puede infringirlas impunemente; pero no 
es menos falso lo uno que lo otro. No puede, en efecto, 
dudarse que la sociedad establecida entre los hom­
bres, ya se miro ásus partes, ya á su forma, que es la 
autoridad, ya á su causa, ya á lagran copia de utili­
dades que acarrea, existe por voluntad de Dios. Dios 
es quien crió al hombre para vivir en sociedad y le 
puso entre sus semejantes para que las exigencias 
naturales, que ól no pudiera satisfacer solo, las viera 
cumplidas en la sociedad. Asi es que la sociedad, por 
serlo, ha de reconocer como padre y autor á Dios, y 
reverenciar y adorar su poder y su dominio. Veda, 
pues, la justicia, y védalo también la razón, qne el 
Estado sea ateo, ó, lo que viene á caer en el ateísmo, 
que se haya de igual modo con respecto á las varias, 
que llaman religiones, y conceda á todas promiscua­
mente iguales derechos. Siendo, pues, necesario al 
Estado profesar una religión, ha de profesar la única 
verdadera, la cual, sin dificultad se conoce, singular­
mente en los pueblos católicos, puesto que en ella 
aparecen como sellados los caracteres de la verdad. 
Ésta religión os, pues, la que han de conservar los 
que gobiernan; ésta la que han de proteger, si quie­
ren, como deben, atender con prudencia y útilmente 
á la comunidad de los ciudadanos. La autoridad 
pública, está, en efecto, constituida para utilidad de 
sus súbditos- v aunque próximamente mira a propor- 
cenarles la’ prosperidad de esta vida terrena con todo no debe disminuirles, sino aumentarles la fácil;-
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dad de conseguir aquel sumo y último bien, en que 
está la sempiterna bienaventuranza del hombre, y á 
que no puede llegarse por el descuido de la religión.

Pero ya otras veces hemos hablado de esto más lar­
gamente: ahora sólo queremos advertir que una li­
bertad de este gónero es dañosísima á la libertad ver­
dadera, tanto de los que gobiernan como de los go­
bernados. A maravilla aprovecha, por el contrario, la 
religión; como que pone en Dios el origen de la potes­
tad, y gravisimamente ordena á los principes no 
descuidar sus deberes, no mandar, injusta ni acerba­
mente, gobernar á su pueblo con benignidad y casi 
con caridad paterna. Quiere que los ciudadanos estén 
sujetos á los gobernantes legítimos como á ministros 
de Dios, y los une á ellos, no solamente por la obedien­
cia, sino por el respeto y el amor, prohibiendo toda 
sedición y todo conato que pueda turbar el orden y 
tranquilidad pública, y que al cabo son causa deque 
se estreche con mayor freno la libertad de los ciuda­
danos. No hay que decir cuánto conduce la religión 
á las buenas costumbres, y éstas á la libertad; puesto 
que la razón demuestra y la historia confirma que, 
cuanto más morigeradas son las naciones, tanto más 
prevalecen en libertad, en riquezas y en poderío.

Volvamos ahora un tanto la atención hacia la liber­
tad de hablar y de imprimir cuanto place. Apenas es 
necesario negar el derecho á semejante libertad cuan­
do se ejerce, no con alguna templanza, sino traspa­
sando toda moderación y limite. 151 derecho es una 
facultad moral que, como hemos dicho y conviene 
repetir mucho, es absurdo el suponer que haya sido 
concedido por la naturaleza de igual modo á la ver­
dad y al error, á la honestidad y á la torpeza. Hay 
derecho para propagar en la sociedad libre y pruden 
temente lo verdadero y lo honesto, para que se ex­
tienda al mayor número posible su beneficio; pero en 
cuanto á las opiniones falsas, pestilencia la más mor­
tífera del entendimiento, y en cuanto á los vicios que

I corrompen el alma y las costumbres, es justo que la
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pública autoridad los cohíba con diligencia plaque 
no vayan ' cundiendo insensiblemente en dan de la 
misma sociedad. Y las maldades de los ingenios li­
cenciosos, que redundan en opresión de la multitud 
ignorante, no han de ser menos reprimidas por la 
autoridad de las leyes que cualquiera injusticia co­
metida por fuerza contra los débiles. Tanto más, 
cuanto que la inmensa mayoría de los ciudadanos no 
puede do modo alguno, ó puede con suma dificultad, 
precaver esos engaños y artificios dialécticos, singular­
mente cuando halagan las pasiones. Si á todos es 
permitida esa licencia ilimitada de hablar y escribir, 
nada será ya sagrado é inviolable; ni aun se perdona­
rán aquellos grandes principios naturales tan llenos 
de verdad, y que forman como el patrimonio común 
y juntamente nobilísimo del género humano. Oculta 
así la verdad en las tinieblas, casi sin sentirse, como 
muchas veces sucede, fácilmente se enseñoreará de 
las opiniones humanas el error pernicioso y múltiple. 
Con lo cual recibe tanta ventaja la licencia corno 
detrimento la libertad, que será tanto mayor y más 
segura cuanto mayores fueren los frenos de la licen­
cia. Por lo que dice respecto á las cosas opinables, 
dejadas por Dios á las disputas de los hombres, es 
permitido, sin que áello se oponga la naturaleza, sen­
tir lo que acomoda y libremente hablar de lo que se 
siente, porque esta libertad nunca lleva al hombre á 
oprimir la verdad, sino muchas veces á investigarla 
y manifestarla.

No de otra manera se ha de juzgar la que llaman 
libertad de enseñanza. No puede, en efecto, caber du­
da de que sola la verdad debe llevar el entendimien 
to, porque en ella está el bien de las naturalezas inte­
ligentes y su fin y perfección; de modo que la ense­
ñanza no puede ser sino de verdades, tanto para los ' 
que ignoran como para los que ya saben, para llevar 
á unos al conocimiento de la verdad y conservarlo en 
los otros. Por esta causa, sin duda, es deber propio 
de los que enseñan librar de error los entendimientos
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y cerrar con seguros obstáculos el camino que lleva O 
á opiniones engañosas. De aquí so ve cuanto repugna < 
á la razón esta libertad do que tratamos, y cómo ha 
nacido para pervertir radicalmente los entendimien­
tos al pretender serle licito enseñarlo todo según 
su capricho, licencia que nunca puede conceder al 
público la autoridad del Estado sin infracción de sus 
deberes. Tanto más, cuanto que vale mucho para con 
los oyentes la autoridad del maestro y es rarísimo 
que pueda el discípulo juzgar, por si mismo, si es ó no 
verdad lo que explica el que enseña.

Por lo cual es necesario que esta libertad no salga 
de ciertos términos, si ha de ser honesta, es decir, si 
no ha de verificarse impunemente que la facultad de 
enseñar se trueque en instrumento de corrupción. Pero 
las verdades acerca de las que ha de versar única­
mente la doctrina del preceptor son de dos géneros: 
naturales y sobrenaturales. Las naturales, como son 
los primeros principios y los deducidos inmediata­
mente de ellos por la razón, constituyen un como 
patrimonio común del género humano, y, puesto que 
en él se apoyan como en firmísimo fundamento b'S 
costumbres, la justicia, la religión, la misma unión 
social, nada seria tan impío, tan neciamente inhu­
mano como el dejar impune su profanación y des 
trozo. Ni ha de conservarse menos religiosamente el 
preciosísimo y santísimo tesoro délas cosas que cono­
cemos por habérnoslas revelado el mismo Dios. Las 
principales se demuestran con muchos é ilustres argu­
mentos, de que usaron con frecuencia los Apologistas, 
como son: el haber Dios revelado algunas cosas; el 
haberse hecho carne el Unigénito de Dios para dar 
testimonio de la verdad; el haber fundado el mismo 
Unigénito una sociedad perfecta, que es la Iglesia, de 
la cual es cabeza Él mismo, y prometió estar con ella 
hasta la consumación de los siglos A esta sociedad 
quiso que quedaran encomendadas cuantas verdades 
enseñó, con condición de que las guardase, las defen­
diese y con autoridad legitima las enseñase; y á la.
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voz ordenó á todos los hombres que obedeciesen a su 
Iglesia no menos que á Él misino, teniendo segura los 
que asi no lo hicieran su perdición sempiterna. Cons­
ta, pues, claramente que el mejor y más seguro 
maestro del hombro es Dios, fuente y principio de 
toda verdad, y también el Unigénito, que está en el 
seno del Padre, y es camino, verdad, vida, luz verda­
dera que ilumina á todo hombre, y á cuya enseñanza 
han de prestarse todos dócilmente: ct erunt omnes 
docibiles Dei. Pero, en punto de fe y de costumbres 
hizo Dios á la Iglesia participe del magisterio divino, 
y con beneficio también divino, libre de error; por lo 
cual es la más alta y segura maestra de los mortales, 
y en ella reside el derecho inviolable á la libertad 
de ensenar. Y, de hecho, sustentándose la Iglesia con 
la doctrina recibida del cielo, nada ha antepuesto al 
cumplimiento exacto del encargo que Dios le ha con­
fiado; y más fuerte quo las dificultades que por todas 
partes le rodean, no ha aflojado un punto en defender 
la libertad de su magisterio. Por este camino, deste­
rrada la superstición miserable, se renovó el orbe 
según la cristiana sabiduría. Pero como la razón 
claramente enseña que entro las verdades reveladas 
y las naturales no puede darse oposición verdadera, 
do modo quo cuanto á aquéllas se oponga ha de ser 
por fuerza falso, por lo mismo dista tanto el magis­
terio de la Iglesia deponer obstáculos al deseo de 
saber y al adelanto en las ciencias, ó retardar de 
algún modo el progreso y cultura de las letras, que 
antes les ofrece abundantes luces y segura tutela. Por 
la misma causa es de no escaso provecho á la misma 
perfección de Ja libertad humana; puestoquo es sen­
tencia de Jesucristo, Salvador nuestro, que el hom- 
breise hace libio por la verdad, cognoscetis verilcitem 
et vertías liberabit vos. No hay, pues, motivo para 
riñó la libertad genuina se indigne y la verdadera
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Iglesia, como á cada paso atestiguan los hechos, al 
hacer esto primera y principalmente para protegerla 
fe cristiana, procura también fomentar y adelantar 
todo género de ciencias humanas. Bueno es, mirado 
en si mismo, y laudable, y debe buscarse lo escogido 
de la ' octrina; y toda condición quesea originada de 
un recto juicio y esté conforme con la verdad de las 
cosas sirve no poco para ilustrar las mismas cosas 
que creemos por revelación divina. El hecho es que á 
la Iglesia se deben estos verdaderamente insignes be­
neficios; el haber conservado gloriosamente los mo­
numentos de la antigua sabiduría, el haber abierto 
por todas partes asilos á las ciencias, el haber exci- 
do siempre la actividad del ingenio, fomentando con 
todo empeño las mismas artes de que toma ese tinte 
de urbanidad nuestro siglo. Por último, no ha de ca­
llarse que hay un campo inmenso, patente á los hom­
bres, en que poder extender su industria y ejercitar 
libremente su ingenio, á saber: todo aquello que no 
tiene relación necesaria con la fe y costumbres cris­
tianas, ó que la Iglesia, sin hacer uso de su autori­
dad, deja integro y libre al juicio de los doctos. De 
aqui se entiende qué género de libertad quieren y 
propalan con igual empeño los secuaces del Libera­
lismo: de una parte, se conceden á si mismos y al 
Estado una licencia tal que no dudan en abrir paso 
franco á las opiniones más perversas; de otra, ponen 
mil estorbos á la Iglesia limitando su libertad á los 
términos más estrechos que les es dado, por más que 
de la doctrina de la Iglesia no ha de temerse inconve­
niente alguno, sino esperarse grandes provechos.

También se pregona con grande ardor la que lla­
man libertad de conciencia, que, si so se toma en el 
sentido de ser licito á cada uno, según le agrade, dar 
ó no dar culto á Dios, queda suficientemente refutada 
con lo ya dicho. Pero puede también tomarse en el 
sentido de ser licito al hombre, según su conciencia, 
seguir en la sociedad la voluntad de Dios y cumplir
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vprdírí di-na de los hijos de Dios, y que ampara 
con el mayor decoro la dignidad de la persona huma­
na, es superior á toda injusticia y violencia y íué de­
seada siempre y singularmente amada de la Iglesia. 
Esto género de libertad reivindicaron constantemen­
te para si los Apóstoles, ésta confirmaron con sus 
escritos los apologistas, ésta consagraron con su san­
gre los mártires en número crecidísimo. Y con razón, 
porque esta libertad cristiana atestigua el supremo y 
justísimo señorío de Dios en los hombres, y á la vez 
la primera y principal obligación del hombre para 
con Dios. Nada tiene de común esta libertad con el 
ánimo sedicioso y desobediente, ni ha de cree.se en 
ninguna manera que pretenda separarse del respeto 
debido á la autoridad pública; porque en tanto asiste 
a la potestad humana el derecho de mandar y exigir 
obediencia, en cuanto no disienta en cosa alguna de 
la potestad divina, conteniéndose en los limites que 
ésta ha determinado; pero cuando se manda algo 
que claramente discrepa de la voluntad divina, se va 
lejos dolos límites dichos y se choca juntamente con 
la divina autoridad; por donde entonces el no obede­
cer es lo justo.

Al contrario los fautores del Liberalismo, que ha­
cen al Estado amo y sin límites en el poder y pregonan 
que hemos de vivir sin tener para nada en cuenta á 
Dios, no conocen esta libertad de que hablamos, tan 
unida con la honestidad y la religión, y si para con­
servarla se hace algo, lo imputan á crimen cometido 
contra la justicia y contra la sociedad Si hablasen 
con verdad, no habría. tiranía ^n °ruel a que no hu­
biese Obligación de ?X ^desia qué ln todos los ór- 

Muchísimo desearía la g hecho y se pusie-
cienes de la sociedad pe , mentos cristianos, que 
rnn Olí práctica estos nnrnue en ellos hay
hemos tocado ^SrtaVlos

cree.se
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parte de esas mismas libertades, pregonadas con 
tanto encomio, y en que parecían contenerse las se­
millas del bienestar y de la gloria. Pero el éxito 
burló la esperanza, y en vez de frutos deliciosos y 
sanos, los hubo acerbos y corrompidos. Si so busca 
remedio búsquese en el restablecimiento de las sa­
nas doctrinas, de que só’o puede esperarse confiada­
mente la conservación del orden, y la tutela, por 
tanto, de la verdadera libertad. Á pesar de todo, la 
Iglesia se hace cargo maternalmente del grave peso 
de la humana flaqueza y no ignora el curso de los 
ánimos y de los sucesos, por donde va pasando nues­
tro siglo. Por esta causa, y sin conceder ei menor de­
recho sino sólo á lo verdadero y honesto, no rehuye 
que la autoridad pública soporte algunas cosas aje­
nas de verdad y justicia, con motivo de evitar un mal 
mayor ó de adquirir ó conservar mayor bien. Aun el 
mismo providentísimo Dios, con ser de infinita bon­
dad y todopoderoso, permite que haya males en el 
mundo, parte para que no se impidan mayores bienes, 
parte para que no se sigan mayores males. Justo es 
imitaren el gobierno de la sociedad al que gobierna 
el mundo; y aun, por lo mismo que la autoridad hu­
mana no puede impedir todos los males, debe conce­
der y dejar impunes muchas cosas, que han de ser, 
sin embargo, castigadas por la divina Providencia, 
y con justicia (1). Pero en tales circunstancias, si por 
causa del bien común, y sólo por ella, puede y aun 
debe la ley humama tolerar el mal, no puede, sin em­
bargo, ni debe aprobaarlo ni quererlo en si mismo; 
porque, como el mal en si mismo es privación de 
bien, repugna al bien común, que debe querer el le­
gislador y defenderlo cuanto mejor pueda. También 
en esto debe la ley humana proponerse imitar á Dios, 
que al permitir que haya males en el mundo, ni 
quiere que los males se hagan, ni quiere que no se 
hagan, sino quiere permitir que los haya, lo cual es
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bueno 0) sentencia del Doctor Angélico, que brevl" 
simamenté encierra toda la doctrina de la tolerancia 
de los males. Pero ha de confesarse, para juzgar con 
acierto, que cuanto es mayor el mal que ha de tole­
rarse en la sociedad, otro tanto dista del mejor este 
género do sociedad; y además, como Intolerancia de 
los males es cosa tocante á la prudencia politica, ha 
de estrecharse absolutamente a los límites que pide 
la causa de esta tolerancia, esto os, al público bien­
estar. De modo que si daña á éste y ocasiona mayores 
males á la sociedad, es consiguiente que ya no es li­
cito, por faltar en tales circunstancias la razón de 
bien. Pero si por las circunstancias particulares de 
un Estado acaece no reclamar la Iglesia contra algu­
na de estas libertados modernas, no porque las pre­
fiera en si mismas, sino porque juzga conveniente que 
se permitan, mejorados los tiempos haría uso de su 
libertad, y persuadiendo, exhortando, suplicando, 
procuraría, como debe, cumplir el encargo que Dios 
le ha encomendado, que es mirar por la salvación 
eterna de los hombres. Pero siempre es verdad que 
libertad semejante, concedida indistintamente á todos 
y para todo, nunca, como hemos repetido varias ve­
ces, se ha de buscar por si misma, por ser repugnante 
á la razón que lo verdadero y lo falso tengan igual 
derecho.

Y en lo tocante á tolerancia causa estrañeza cuán­
to distan de la prudencia y equidad de la Iglesia los 
que profesan el Liberalismo. Porque con esa licencia 
sin limites, que á todos conceden acerca de las cosas 
que hemos enumerado, traspasan toda, moderación y 
llegan hasta parecer que no dan más á la honestidad 
v la verdad, que á la falsedad y la torpeza. En cam­
bio á la Iglesia, columna y firmamento de la verdad,

S qZsTancito semejante género de tolerancia

(1) S, Tliom.. !• <1- iy> J



tan licencioso y tan perverso, la acriminan de fal­
ta de paciencia y mansedumbre; sin reparar, cuan­
do lo hacen, que achacan á vicio lo que es dig­
no de alabanza. Pero en medio de tanta ostentación 
de tolerancia, son con frecuencia estrictos y duros 
contra todo lo que es católico, y los quedan con pro­
fusión libertad á todos rehúsan á cada paso dejar en 
libertad ála Iglesia.

Y jui tando en gracia de la claridad, brevemente y 
por sus capítulos, todas nuestras doctrinas y sus 
consecuencias, hé aquí su resumen. Es imprescindi­
ble que el hombre todo se mantenga verdadera y per­
fectamente bajo el dominio de Dios; por tanto no pue­
de concebirse la libertad del hombre, si no está sumisa 
y sujeta á Dios y á su voluntad. Negar á Dios este 
dominio ó no querer sufrirlo no es propio del hombre 
libre, sino del que abusa do la libertad para rebe­
larse; n esta disposición del ánimo es donde propia­
mente se fragua y completa el vicio capital del Libe­
ralismo. El cual tiene múltiples formas, porque la vo­
luntad puede separarse de la obediencia debida á 
Dios, ó á los que participan de su autoridad, no del 
mismo modo ni en un mismo grado.

Es claro que rechazar absolusamente el sumo seño­
río de Dios y sacudir toda obediencia, lo mismo en lo 
público que en la familia y privadamente, asi como es 
perversión suma do la libertad, asi es también pésimo 
género de Liberalismo; y de él hade entenderse ente­
ramente todo lo dicho.

Próximo á éste es el de los que confiesan que convie­
ne someterse á Dios, Criador y Señor del mundo, y por 
cuya voluntad se gobierna toda la naturaleza; pero 
audazmente rechazan las leyes, que exceden la nata, 
raleza, comunicadas por el mismo Dios en puntos de 
dogma y de moral, ó á lo menos aseguran que no hay 
por qué tomarlas en cuenta, singularmente en las 
cosas públicas. Ya vimos antes cuánto yerran éstos y 
cuán poco concuerdan consigo mismos. De esta doctri­
na mana como de origen y principio la perniciosa

•— 28 “■
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tporía de la separación de la Iglesia y del Estado, 
siendo por el contrario, cosa patente que ambas po­
testades, bien que diferentes en oficios y desiguales 
por su categoría, es necesario que vayan acordes en 
sus actos y se presten mutuos servicios.

Áesta opinión, como á su género, se reducen otras 
dos. Porque muchos pretenden que la Iglesia se separe 
del Estado toda ella y en todo; do modo que en todo el 
derecho público, en las instituciones, en las costum­
bres, en las leyes, en los cargos del Estado, en la edu­
cación de la juventud, no se mire á la Iglesiamás que 
si no existiese; concediendo á lo más á los ciudada­
nos la facultad de tener religión, si les place, priva­
damente. Contra estos tienen toda su fuerza los argu­
mentos conque refutamos la separación de la Iglesia 
y del Estado, anadiendo ser cosa absurdísima que el 
ciudadano respete á la Iglesia y el Estado la despre • 
cié.

Otros no se oponen, ni podrían oponerse, á que la 
Iglesia exista, pero le niegan la naturaleza y los dere­
chos propios de sociedad perfecta, pretendiendo no 
competirle el hacer leyes, juzgar, castigar, sino sólo 
exhortar, persuadir y aun regir á los que espontánea 
y voluntariamente se le sujetan. Así adulteran la 
naturaleza de esta sociedad divina, debilitan y estre­
chan su autoridad, su magisterio, toda su eficacia, 
exagerando al mismo tiempo la fuerza y potestad del 
Estado hasta el punto de que la Iglesia de Dios quede 
sometida al imperio y jurisdicción del Estado, no 
menos que cualquiera asociación voluntaria de los 
ciudadanos. Para refutar esta opinión valen los ar- 
o-umentos usados por los Apologistas y no omitidos 
ñor Nós singularmente en la Encíclica Inmortale 
¡)rí con’los cuales se demuestra ser, por institución 
, oonncial á la Iglesia cuanto pertenece á la na- iuxaleL: y derechos cf> una sociedad legitima, supre­

ma y Púltimoa hay'muchos Squ¿ no aprueban la sepa- 
raK .agradas y las cmles; pero juz-
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gan que la Iglesia debe condescender con los tiempos, 
doblándose y acomodándose á lo que la moderna pru­
dencia desea en la administración de los pueblos. 
Este parecer es honesto, si se entiende de cierta equi­
dad que pueda unirse con la verdad y la justicia; es 
decir: que la Iglesia, con la probada esperanza de al­
gún gran bien, se muestre indulgente y conceda á los 
tiempos lo que, salva siempre la santidad do su ofi­
cio, puede concederles. Pero muy de otra manera se­
ria si se trata de cosas y doctrinas introducidas con­
tra justicia por el cambio délas costumbres y los 
falsos juicios. Ningún tiempo hay que pueda estar 
sin religión, sin verdad, sin justicia, y como estas 
cosas supremas y santísimas han sido encomendadas 
por Dios á la tutela de la Iglesia, nada hay tan extra­
ño como pretender de ella que sufra con disimulación 
lo que es falso ó injusto, ó sea connivente en lo que 
daña á la religión.

Síguese de lo dicho que no es licito de ninguna ma­
nera, pedir, defender, conceder la libertad de pensar, 
de escribir, de enseñar, ni tampoco la de cultos, como 
otros tantos derechos dados por la naturaleza al hom­
bre. Pues si los hubiera dado en efecto, habría dere­
cho para no reconocer el imperio de Dios, y ninguna 
ley podría moderar la libertad del hombre. Síguese 
también que, si hay justas causas, podrán tolerar­
se estas libertades, pero con determinada moderación, 
para que no degeneren en liviandad ó insolencia. 
Donde estas libertades estén vigentes, usen de ellas 
para el bien los ciudadanos, pero sientan de ellas lo 
mismo que la Iglesia siente. Porque toda libertad 
puede reputarse legitima, con tal que aumente la fa­
cilidad de obrar bien; fuera de esto, nunca.

Cuando tiranice ó amenace un gobierno, que tenga 
á la nación injustamente oprimida, y arrebate á la 
Iglesia la libertad debida, es justo procurar al Estado 
otro temperamento, con el cual se pueda obrar libre­
mente; porque entonces no se pretende aquella liber­
tad inmoderada y viciosa, sino que se busca algún
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alivio para el bien común de lodos; y con esto única­
mente se pretende que allí donde se concede licencia 
, ara lo malo, no se impida el derecho de hacer lo

■bueno.
Ni es tampoco, mirado en sí mismo, contrario á 

ningún deber el preferir para la república un modo 
de gobierno moderadamente popular, salva siempre

. X »“rc"<lcl ,¡=°"»«i™™ <i»« ¡Mí iSSTeoñ'KXT ?° ""“i™ re’ dad délos ciudadanos- nm-n ,S°a. ap ° par.a 
ordena la naturaleza oim c» /Ulcre’ como también lo 
titúlelo sin injuria de’nadio^v^11'10 í6 ellos esté C011s'

lis por 'ta singular SnS£°tPtoÚ“s- 4110
otra cosa, es honesto- v aún m ¿° i * ?m>pos se Provea 

«TS&sr 'km®**•*

justicia incólume; ni reprende nor^H ® quedando la 
procuran que las ciudades r'£ ultimo, á los que 
los ciudadanos gocen de X amninT PuPjaS y ' 
aumentar sus provechos Siempre fuéTa S fid^ 
isima íautora de las libertades cívicas temnlmlas v 

bien lo atestiguan eu especial las ciudades de Italia7 
que lograron por medio de los derechos del munici­
pio prosperidad, riquezas, nombro glorioso, durante 
el tiempo en que, sin impedirlo nadie, so dejaba sen­
tir en todos los ordenes de la sociedad la influencia 
saludable de la Iglesia.

Estas cosas, Venerables Hermanos, que en cum­
plimiento do Nuestro oficio apostólico, hemos ense­
ñado llevando por guia á un tiempo la fe y la razón, 
confiamos han de ser de fruto para no pocos en es­
pecial juntándose á los Nuestros vuestros esfuerzos.
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) LEÓN PP. XIII.

Nós, por cierto, en la humildad de Nuestro corazón, 
alzamos á Dios los ojos suplicantes, y con todo fer­
vor le pedimos que se digne conceder benignamente 
á los hombres la luz de su sabiduría y de su consejo, 
para que fortalecidos con su virtud, puedan en cosas 
de tanta monta discernir la verdad y consiguiente­
mente vivir, según ella pide, en privado, en público, 
en todos tiempos y con inmoble constancia. Como 
presagio de estos celestiales dones, y testimonio de 
Nuestra benevolencia, á vosotros, Venerables Her­
manos, y al Clero y pueblo que cada uno de vosotros 
preside, damos amantisimamente in Domino la Apos­
tólica Bendición.

Dado en Roma, junto áSan Pedro, el día XX de Ju­
nio del año MDCCCLXXXV11I, de Nuestro Pontificado 
el undécimo.
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